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de nuevas instalaciones eléctricas en zona~ donde se encuen·
tren establecidas otras distribuidoras. siempre que concurran
circunstancia·s que aGonsejen tales autorizaciones;

Considerando que la realización de la instalación solicitada
redunda .en beneficio del interés general. pudiéndose regula
rizar e,"te servicio público en condiciones normales y satisfacer
las futuras demandas de energía eléctrica;

Vistos el Decreto 2617/1986. de 20 de octubre. !"obre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, el Reglamento de Verificaciones
Eléctrica::;, la Ley de 24 de noviembre de 1929, así como la de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Esta Dirección General, a propuesta de la' Sección corres·
pondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a "Hidroeléctrica Española, S, A.~, el estableci
miento de una estación de transformación de energía eléctrica
para servido público en la localidad de Dos Aguas (Valencia),
en calle en proyecto, frente al grupo escolar, cuyas caracte
rísticas técnicas son: De 160 KVA. ,para 11.000/380-220 V.; de
instalación anterior, con los elementos 8e protecc~ón y ma·
niobra reglamentarios, Tres circuitos independientes de puesta
a tierra.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto -de ejecución, previo cumplimiento de los trámites
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación
en un plazo máximo de tres meses. Caso de no ser fllctible lo
anteriormente expuesto se procedera por el peticionario de la
autorización a cumplimentar la que para concef>ión de prórro
gas se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de
julio. .

Lo que comunicQ a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de ~eptiembre de 197·1.-El .Director genera]. por

delegación, el Subdirector general de Energía Eléctrica. Fer
nando Gutiérrez Martí.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria de Va
lenCia.

HESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instrtlación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en 'esta Delegación Provincial a instancia de ..Fuerzas
Hidroeléctri'cas. del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona,
Vía Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización pata la ins
talación y :declaración de utilidad pública. a los efectos de la
iil1posición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica,
cuyas características técnicas 'principales son las ~siguientes:

Número de expediente: Seco 3.a CY/ce-55e5B/72.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten-

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV. ~Manresa-Marcetas.
Final de la misma: P. I. número 2.205 "Pla de Cal Gravat»
Término municipal a que afecta: Manresa.
Tensfón de servicio: 25 KV.
Longitud: 97 metros.
Conductor: Aluminio acero de 17,8-1 mj]jrne~ros cUildrados de

sección.
Material de apoyos: Hormigiln prctehsado.
Estación\transformadora: Una de 12::: KVA.: 25/0,3800,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1968, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de lB de marzo; . Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, 'y Reglamento de LínNIS Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 2R de noviembre_ de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar,la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de mayo de 1973.-·El Delegado provincie.l, Fran
cisco Brosa Paláu.-3.224-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celonp, por la que se autoriza y declara la u.tilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el exped~ente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de ..Fuerzas
Hidroeléctricas del Segre, S. A.;, con domicilio en Barcelona,
Vía Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la ins·
tal.ación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la:
imposición de servidumbr& de paso de la. instalación eléctrica,
cuyas ca.racterísticas técnicas principales son la.s siguientes:

Número de expediente: Seco 3." CY/ce-1399/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten·

sión, con linea en tendido aéreo.
'Origen de la línea: Línea a 25 KV. E. R. Manresa·Can Canals.
Final de la misma:' E. T. número 2.193, ..Cementerio...
Término municipal a que afecta: San Juan de Torruella.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: O,44Q.
Conductor: Aluminio-acero de 46,25 milímetros cuadrados de

sección. •
Material de apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: Edificio. con transformador de

500 [(VA, de potencia, relación 25.0007380-220 V.

Esta Delegacióh Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de lB de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensi6n de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto: _

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita

-ciones que establece el Reglamento de la Ley 1011966, aprobado
por Decreto 2619/1966. , . .

Barcelona. :'J de mayo de 19n.-El Delegado provincial, Frau'"
cisco Brasa PaJáu.-3.225-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Huel~
va por la que se Q,utoriza el establecimiento de la
instalación eléctrica que se' cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública y cumplidos
los tramites reglamentarios ordenados en el capítulo 111 de:l De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas,
y en el capítulo 111 del Reglamento aprobado por Decreto 2619/
1968, sobre expropiación fOM:osa y sanciones en materia de ins~
talaciones eléctricas, yde acuerdo con lo ordenado en la Orden
de este Ministerio de.! de febrero de 1968 y Ley de 24 de no
viembre de 1939 sobre ordenación y -defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, a pro
puesta de la Sección correspondiente, ha resuelto autorizar

la siguiente instalación eléctrica,:

al PeÜcionario: -..Compañía Sevillana de Electricidad:.
b) Domicilio: Avenida Borbolla, 5.
e) Lugar donde se va a establecer la instala.ción: ~El Rincón•.

Huelva.

d) Línea eléctrica:
- Origen: Apoyo 207 línea C. T.kC...Colón-Santiponce».

Final: Apoyo 210 línea e, T. C. «Colóu-Santiponce».
Término municipal afectado: Huelv8.
Tipo: Aérea.
Longitud en km.: 1,HH.
Tensión de servicio: 220 KV. '"
Conductores: Al-ac. 454,45 mm'.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: 2 X 17 elementos 1.515 P.
el Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 6.133.920 peSfJtas.
g) Referencia: Expediente AT/6A09.

Declarar en concreto la. utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza. a los efectos señalados en la Ley 10/1966
sobr0 expropiación forzosa y san:ciones en materia de instala
ciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Esta instalacjfn no podrá entrar en servicio mientras no .
cuente el peticionarlo de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de lbs 'trámites que
se. selialan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
2Q de octubre

Huelva, 28 de mayo de 1974.-El Delf),;ado pn:.,vincial, José
de -Moya:-2.802·5.

•

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concretó de la instalación eléctrica
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Dele_gació~ Provincial l3U
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
dad pública a los efectos de la imposición de servidumbre de
paso de la instalac~ón eléctrica que se reseña:

Asunto: 1. AIT. 1.536. Variante cruce CN-340.
Peticionario: ...Eléctrica del Ebro, S. A.". Muntaner, 330. Bar

celona,
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Instalación: Según resolución de 19 de septiembre de 1970
lE. 1.189), se autorizó la instalación de una Unl~a a 25 Kv. con
cuatro deri'\<'aciones para suministro a. cuatro esta<;:iones trans·
formadoras, con una longitud total -de 4.451 metros. Se modifica
esta línea, la cual queda cruzada por la variante de :El Perelló,
de la CN--340. en los tramos siguientes: Entre apoyos 77 y 79.
Situación p. k. se suprimen éstos, instalándQse en su lugar
dos torres metálicas de 10,6 metros con un vano de ·55,50 metros.
Entre apoyos 112 y 114. Situación p. k., se sustituyen éstos por
dos castilletes metálicos de 10,6 metros con vano de 57 metros.

Presupuesto: 100.034,20 pesetas. , I
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Termino municipal de Ametlla de Mar.
Finalidad: Adaptar la' linea existente al nuevo trazado de

la CN-.140.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta
beJegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resueltp
otorgar la autorizaCión 'solicitada y declarar en concreto la utl~

lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
servidurnhre de paso.
_ T'3I.rr"agona. 9 ce agosto de 1974.-El Delegado provincial, José

Antón Solé.-3.183-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de J de julio de 1974 por la que se aprueba
la Clasificación de las vías pecuarias existentes en
e/término municipal de Chovar, provincia de
Castellón.

Ilmo. Sr.: Visto el --e;g¡ediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Chaval', provincia, de Castellón, en el que no se' ha formuládo
reclamación o protesta alguna durante su exposición pública, .
siendo favorables cuantos informes- se emitieron y habiéndose
cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los articulas 1.0 al 3.°, 5.° al 12.° y' 23.° del Regla
mento de Vías Pecuarias aprobado p'or Decreto -de 23 de di
ciembre de 1944. en relación con los ,pertinentes. de la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Aprobar la Clasificacfón de las vias pecuarias exist~ntes

en el término ,municipal de Chovar, provincia de Castellón.
por .el que se C'.Qnsideran:

Vias pecuarias necesarias

Colada del Camino de. Tales y Maget.-Anchura: 14 metros.
Colada de Alfondeguílla .......Anchura: 14,2 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características
de las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de
clasificación de fecha 3 de septiembre de 1973, cuyo contenido
se tendrá. presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de la misma afectados. por situaciones
topográficas. paso por zonas urbanas, alteraciones por· el
transcurso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de
derecho previstas en el 'artículo 2.0 del Reglamento de Vias
Pecuarias, su anchura quedará definitivamente fijada al prac
ticarse el deslin,de.

Esta Resolución, que .se publicará en los Boletines Oficiales
del Estado y de la Provincia para general conocimiento, agota
la via gubernativa. pudiendo los que se contideran afectados
por ella interponer recu.rso de reposición, previo al contencioso
administrativo eo la forma, requisitos y plazos señalados por
;1 articulo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, de
17----de julio de 1958, en armonia con el artículo 52 y siguientes
de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Juris
dicción contencioso-administrativa

Lo que comunico a V. I. para 'su conocimiento y efectos.
DJos guarde a V. ¡-.
Madrid; 1 de iJ..I1io de 1974.-P. "D ... el Subsecretario. José

Garcia Gl1tiérrez.

Ilmo. Sr. Director del Instiluto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza..

qRDEN de 29 de julio de 1974 por la"que se aprueba
la -ctasificación de las víClS pecuarias existentes en
el término municipal de Aldeqnte, provincia de
Segovia.

. lUna. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasific.'ición de
las vías pecuarias exist.entes en él término municipal de Aldeonte.

provincia de Sego.via, en el que no se ha formulado reclamación
o protesta alguna durante su exposición pública, siendo favora+
bIes cuantos informes se emitIeron.y habiéndose cumplido todos
los requisitos legales de tramitación; .

Vistos IQs artículos 1.D al 3.°, 5.° al 12 y·23 del Reglamento de
Vias Pecuarias aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 1944,
en relación con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958,

Este Minísterio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
Na.donal para la Conservación de la Naturaleza e informe de la
Asesorfa Jurídica, ha resuelto:

Aprobar -la clasificaci6n de las vias pecuarias existentes en
el término municipal de Aldeonte, provincia de Segovia, por el
que se considera:

Vía peáuaria necesaria

Vereda de Villitierra.-Anchura: 20,89 metros.

El rec6rrido, dirección, superficie y demás características, de
la antedicha vía pecuaria figura en el proyecto de clasificacIón
de fecha 29-11-1972, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cu.anto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans~

cUt,"iQ del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el artículo 2." del Reglamento de Vías Pecuar.ias, su
anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el des
linde.

Si, en el referido térmiDo municipal hubiese, además de las
incluidas en esta clasificación, otras vías pecuarias, no perderán
éstas su carácter de ta!es y podrán 5"e1' clasificadas posterior
mente.

Esta Resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del Es
taqo" y en·el de la provincia, para 'generalcol)-ocimiento, agota
la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afectadm;'p01'
ella interponer recurso de reposición, previo al contencioso-ud
ministrativo 'én. la forma, requisitos y plazos señalados por el
.artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958, en armonía con el artículo 52 y siguientes de la
Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción
conteudaso-administra tiva

Lo que COmunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 29 de julio de 1974.-P. D .. el Subsecretario, José

Carcia Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del In;;Htuto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 29 de ju'Uo de 1974 por la qLle se aprueba
la clasifica.ción de las vías pecuaria.'! existentes en
el término municipal de .1Idea.seca de Alba, provin
cía de Salamanca..

Ilmo. Sr.: Vislo el expediente seguido para la crasificac1ón de
las vías pecuarias existentes en el término municipal de Alde.9.se~
ca de Alba" provincia de Salamanca, en el que han sido favma·
bIes Ios informes del IRYDA, Ayuntamiento y Hermandad de
ese término municipal y habiéndostl cumplido todos los reqUI-
sitos legales de tramittJ.ción;,~ .

Visto el escrito de la Jefatura Provincial de Carreteras' de
Salamanca, en <JI que informa que no debe autorizarse la via
pecuaria, ya que ésta no tendrá una mínima parte del anche
proyectado y, por tanto, todas las partes del camino vecinal se
convertirianen cañada;

Teniendo en cuenta que las vías pecuarías son bienes de
dominio público, no siendo s'usceptibles de prescripción, y que
la existencia de la «Vereda de Alba a Macotera.-. es anterior al
camino vecinal reclamado.

Vistos los artículos 1.0 al 3.0, 5.OJ al 12 y 23 del Reglamento de
v1hs Pecuarias, aprobado por Decreto de 2~ de diciembre de
1944, en relación con ros pertinentes de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958,

-Este Ministerio, de acuerdo con. la propuesta del Institute
Naciona! para la Conservaci~:il de la Naturaleza, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tente!:> en el término municipal de Aldeaseca de Alba, 'provincia
de Salamanca, 'por el que se con'sitlera

Via .. pecuaria necesaria

"Vereda. de Alba a Macotera".-Anchura: 20,89 metros.

Segundo.-Desestimar la reclamación del Ingeniero Director
de Vías y Obras Provinciales de Salamanca.

El rocorrido, dirección, spperficie y demás caracteristicas de
la antedicha vía pecuaria figuran en el proyectó de clasifica·
ción dé fecha 12 de diciembre de 1972, cuyo contenido se tendrá
presente ell todo cuanto le afecte.

En ~quellos trl:t-mos de la misma afectados. por situaciones to
pograficas, paso POI zonas urbanas, alteraciones por el trans~

~urso del tiempo en cauces fluviales o situacjones de derecho


